RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001524, Ent. N° 6702/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº PV0781 para la venta de cable de cobre en desuso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 10-862 de fecha 1º/7/10, el Directorio dispuso la adjudicación a Werba SA de los ítems 1 (400 toneladas de cable de cobre en desuso del tipo línea) y 2 (300  toneladas de cable de cobre en desuso del tipo charuto), por un total de U$S 4.457.971,68 (incluido previsión por ajuste de precios), expresando que el plazo de la contratación será hasta agotar las toneladas de chatarra de cable o el transcurso de 18 meses a partir de la emisión del primer pedido de la Administración, lo que ocurra primero;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/12, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), dado el llamado no fue publicado en la página web de compras y contrataciones estatales;

3) que por nota de fecha 7/11/12, la Sub Gerencia de Contrataciones solicita el levantamiento de la observación, expresando que el llamado fue publicado en la referida página web, adjuntando copia de la publicación en la misma;

CONSIDERANDO:  que si bien en su oportunidad, la Administración no adjuntó  a las actuaciones remitidas, copia de la publicación del llamado en la página web de compras y contrataciones estatales, la misma se efectuó conforme con lo preceptuado por el Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha  31/10/12; 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.”
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